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señor 
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ELBAR DURAN ANGULO
D¡strito de Buensventura

Ref.: notificación por aviso

A.[3;',5i"á::Ti?[ix§'1,,
Ten¡endo en cuenta que la dirección de notificación sum¡n¡slrada no ex¡ste, y que en reiteradas
oportun¡dades se intentó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo. Para su conocimiento y
f¡nes pert¡nentes, nos permitimos notificarlo por aviso de la Resoluc¡ón 0750 N" O751-U32
.POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE OECOMISO DEFINITIVO DE UNOS
PRODUCTOS FORESTALES' de Octubre 12 de 2016.

De acuerdo con lo establecido en el Artbulo 69 del Cód§o de proced¡miento Admin¡strat¡vo y
de lo Contencioso Admin¡strativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido de la
Resolución 0750 N'075't-0432 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIOA DE DECOMISO
DEFINITIVO DE UNOS PRODUCTOS FORESTALES" de Octubre 12 de 2016, de la cual se
adjunta cop¡a fntegra en 4 paginas, quedando notificado al f¡nalizar el dfa s¡guiente del temino
de cinco (5) dfas hábiles, contados a part¡r de la publicac¡ón del pr*ente escrito en la pág¡na

Web de la Corporación.

Se le informa al notif¡cado que se le @ncede un térm¡no de Diez (f 0) dfas contados desde la

notificación del presente acto administrativo, para que d¡reclamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o

solicite la práclica de pruebas que cons¡deren conducentes el esclarecimiento de los hechos

máeria de la investigación.

Contra el referido ac{o adminisffi¡vo que mediante el presente aviso se notifica, no procede

recurso alguno, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 75 de h Ley 1437 de 2O1'l .
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RESoLUcToN oTso No.o7si - 0432 
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('12 de oc'tubre de 2016)

.POR I-A CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS
PRODUCTOS FORESTALES'

El D¡rector Ambiental Tenitorial de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del cauca - CVC, en ejercicio de las facultades legales
conferidas en el Oecreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de'1993, Ley
1333 del 2'l de jul¡o-cle 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del
25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resoluc¡ón 0750 No. 0751-1578 de diciembre 18 de 20í3, la Dirección
Ambiental Regional Pac¡fico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca, CVC, legalizo un decomiso preventivo de produc:tos forestales al señor ELBAR
DUMN ANGULO, identificado con la cédula !e ciudadanfa No. 14.476.209.

Que los elementos decomisados preventivamente fueron: m¡l doscientos (1.200) tablones
de la espec¡e Sande (8rosr,:mu m utile), equivalentes a.un volumen aproximado de 50 m3,

decomisadas med¡ante acla ún¡ca de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N" 0088305
de fecha 23 de agosto de 2013, los cuales eran transportados sin el respetivo
satvoconduclo de moülización o remov¡l¡zacion

Que en febha 15 de abril de 2014 por medio de aúo se abre ¡nvestigación y se formulan
cargos a el señor ELBAR DURAN ANGULO, identificado con la cédula de ciudadanía No'
14.á76.209, por transportar material forestal sin el respet¡vo salvoconduclo de
movilización o removil¡zacion: mil doscientos (1.200) tablones de la especie Sande
(Brosimum ufile), equivalentes a un volumen aproximado de 50 m3, (infracción del
Acuerdo CVC CD 018 de :1998, Articulo 82.

Que los anteriores actos administrativos fueron comunicados y notificados en su debida
forma de acuerdo a lo establecido en el Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437de 2011.

Que en fecha 13 de noviembre de 20'14, por medio de Auto se ordena el ciene de
investigación que se adelante contra el señor ELBAR DURAN ANGULO, identificado con
la édula de ciudadanÍa No. 14.476.209, y se procede a la calificac¡ón de falta de
conformidad en lo dispuesto en el artículo 27 dela Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Que la Ley 1333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanciones y los
decomisos defi nit¡vos lo siguiente:
Ley 1333 de 2009

ARTICULO 40. Sancionps. Las sanc,bnes señaradas en este artlculo se impondrán como
pincipates o acúeso,as al resrf,nsa e de la inÍraccbn ambiental. El Ministeio de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Te¡itorial, las coryoraciones autónomas Rgionales, las de desano o
sostelr,b/e, tas unidades ambientales de los gnndes c€,n?os ubanos a ,as gue se /oflP-rc el atttculo
66 de le Ley 99 de 1993, tos establecimienfirs pÚbfbos que trata el aftlculo 13 de la Ley 768 de
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RESOLUCTÓN 0750 No.O751 - 0432
(12 de octubre de 20't6)

.POR I.A CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS
PRODUCTOS FORESTALES'

2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del S,sfema de Patques Nacionales Natunles impondñn
al infncbt de hs nonnas ambientales, de acuerdo an la gnvedad de la infracÍiÓn mediante
rcsducbn mot¡vada, alguna o algunas de ,as srguiente§ sancrrnes.
1.

2.

3.
4.

5. Deconi§o def¡nitiw de especlmenes, especies sirvesfres exótbas, ptodudos y subptúuctos,
elementos, medios o implementos uülizados pa.a cameter la infracciÓn, . ..

ARTICULO 47. De@misp deñn¡tivo de oductos, elementos, medios o implementos utilizados pan
@n¡eter la infracción. Corsr:sre en la aprehensión matedal y defrn¡tiva los ptductos, elamentos,
medios e impleinentos utilizados para infiingir ,as nomas amb¡entales. Una vez decretado el
de@ñiso definit¡w la autoidad ambhntal podrá disponer de los bienes, pan el uso de la enl¡dad o
entrcgados a entidades públ¡cas pa|a facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de
convenios interinst¡tuc¡onales que permrtan veñlicar la ut¡lizac¡Ón conecta.

Dec,eto 3678 de 2010:

AttÍculo Odavo.- De@miso defrnñivo de esrf,c¡menes de especies s,irvest?s, exóÚbae productos y
subptoductos de la fauna y la flora, elementos, medios o ¡mplementos utilizados pan cgmeter
¡nfracciones ambientales. A de@niso definitivo de eFcimenes de espec,bs s,fuesrrBs, exóticas,
ptoductos y subptgductos de la fauna y la flora, elementos, ñedios o implementos utilizados para
cometer inftacÍiones ambientales, se impondrá como sanciÓn por pafte de las autoidades
ambieritales, de acuerdo con los siguientes cñtedos:

a) Los espec¡menes se hayan obtenido, se esfén mov¡lizando, o tnnsfomando y/o

comercializando sin las auto¡izaciones ambientales rcqueidas por la ley o los rcglamentos;
b) Pan prevenir ylo conegi una atectación al medio ambiente;
c) Pan @Íegir un peduicio sobrc los especimenes;

Serán tarnb¡én ob¡eto de decomiso deñnit¡w tos productos, elementos, medios o implementos,
tales cgrno trampas, amas o ¡dulas, utilizados para la caza y captun de fauna o aquellos
empleados pan la rcalhación del aprovechamiento forcstal ilegal.

El decsnim definitivo de otductos. elementos. medios o imolementos uülizados oara ameter
otras ¡nfracr;¡ones ambientales prccedeñ cuanb ouiera oue se encuenfie Dor la autoñdad
amb:tenlal oue los mismos. han sido utilizados pan la realizaciÓn de act¡vidades ¡leoales.

La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer ros bbnes decomisados en
algunas de las afremativas de üsposic¡ón final contempladas en los a lculos 52 y 53 de la Ley
1333 de 2OOg o podrá disponer los bienes pan el uso de la misña entidad o ent,egaios a
enticlades públicas qué los rcquieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a t.avés de
convenios inteinst¡tucionales que permitan veÍilicar la utilización conecta. (Cursiva, subrayado y
negñlla tuen de texto).

Que de acuerdo con lo anterior, el D¡rector Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacmco Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite
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RESOLUCTÓN 0750 No.0751 - 0432
('12 de octubro de 2016)

Página 3 de 4

.POR Iá CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITMO DE UNOS
PRODUCTOS FORESTALES'

el concepto Técnico de sanción consistente en el decomiso def¡nit¡vo, tal como lo dispone
el numeral 5 del artícrrlo 40 y el artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo
d¡spuestó en el artículo 8o del Decreto 3678 de 20'10.

Que dichos productos forestales están depositados en el muelle la jungla tomo anton¡o, ya
que por falta de logíslica los funcionarios no pudieron trasladarlo al retén forestal los
Pinos.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: OECLARAR responsable el señor ELBAR DURAN ANGULO,
identificado con la cédula de c¡udadanía No. 14.476.209, del cargo formulado en Auto de
fecha '15 de abril de 2014, Wr infracc¡ón de transportar material fore§tal sin el respetivo
salvoconducto de movilización o remov¡lizacion.

ARTÍCULO SEOU¡¡OO:'IMPONER la sanc¡ón de decomiso definitivo de las unidades
¡ncautadas prevent¡vamente mediante acta ún¡ca de tráfico ¡legal de flora y fauná s¡lvestre
No. 0088305 de fecha 23 de agosto de 2013, m¡l doscientos (1.200) tablones de la
espec¡e Sande (Brosimum uf,7e), equivalentes a un volumen aproximado de 50 m3,
(infracc¡ón del Acuerdo CVC CD 018 de '1998, Articulo 82, por parte de funcionarios de la
Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC DAR Pacifico Oeste en
compañfa de funcionarios del Grupo de Guardacostas de la Armada Nac¡onal en la-Bah[a
de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca al señor ELBAR DUMN ANGULO,
ident¡ficado con la cédula de ciudadañfa No. 14.476.209.

Parágrafo 10. Advertir ál señor ELBAR DURAN ANGULO, ¡dentmcado con la édula de
ciudadanía No. 14.¿176.19, que serán incluido dentro de la lista de ¡nfrac{o!:es contra los
recursos naturales para que en caso de ser sorprendido en el futuro como reincidente, las
sanciones sean cons¡derablemente superiores.

ARTICULO TERCERO: Notmcar personalmente el presente acto adm¡n¡strativo al señor
ELBAR DURAN ANGULO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.476.209, o a
su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé
la Ley. En caso de no ser pos¡ble la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a
lo d¡spuesto en el artículo 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo
Conterrcioso Adm¡n¡strativo.

ARTICULO CUARTO: De conform¡dad con el artículo 94 del Estatuto de Bosque y Flora
Silvestre del valle del Cauca que d¡ce "los productos forestales o de la flora s¡lvestre
decomisados defin¡tivamente pasarErn a d¡sposición de la CVC para que esta defina el
dest¡no f¡nal, de acuerdo a las normas que regulan la materia"; la CVC DAR PACIFICO
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RESoLUCTóN 0750 No.0751 - o432 
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('12 de oc,tubre de 2016)

"POR Iá CUAL SE IMPONE UM SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE'UNOS
PRODUCTOS FORESTALES'

OESTE dispondrá de los productos forestales que se han decomisado mediante el
presente acto y los donara para buen uso de los mismos a las ent¡dades sin ánimo de
lucro de la comunidad que lo solicite, de conformidad al Art. 53 de la Ley 'l33Xl de 2009.

ARTÍCULO ÓUtxfo: Por parte de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico Oeste,
publíquese un extrac{ó de este Resolución, en el Boletín de Actos Atlministrativos
Ambientales de la CVC, para efec{os de lo dispuesto en el artfculo 70 de la Ley 99 de
1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vfa gubemativa el
recurso de Reposición ante el Director Teritorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal Dar
Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales
podrán interponerse dentro de los d¡ez (10) dlas hábiles s¡guientes a la notificación
personal o notificación por av¡so, si hubiera lugar a este medio de notificación.

Dada en Buenaventura, a los doce (12) días del mes de oauore ¿e i0t6.

Y CIJMPLASE,

JOSE VILLEGAS
Direc{or Regional Pacifico Oeste

Pror€do y ela¡oro: Y¡miL P.rdomo Ou¡rGrc - Técnico Adminbtra* *^ 
""oo- 

o""O¡*{t i\
Rsvilo: Yonlr Cairdo Bslant¡. Abogedo DAR Pacfico Os!¡!
Vo.Bo: Jevbr Eduardo V6rgerá - Coordinador UGC B.hl8 Buenav€rtura - Bahfe Málega
Ée€dbnb: 0751{39{¡02{ r 03-201 3
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